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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 
▪ País/Región: HONDURAS 
▪ Nombre de la CT: Fortalecimiento del sistema de atención de emergencias y 

lesiones por causas externas en Honduras 
▪ Número de CT: HO-T1311 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Hugo Danilo Godoy, Jefe de Equipo (SCL/SPH); Juan 

Migue Villa Lora, Jefe Alterno Del Equipo (SCL/SPH); Karen 
Mariela Suazo Padilla (CID/CHO); Maria Cecilia Del Puerto 
Correa (VPC/FMP); Nalda Orfilia Morales Vasquez, 
(VPC/FMP); e Isabel Delfs Ilieva (SCL/SPH). 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Fortalecimiento Integral de la Red de Atención de Traumas 
y Urgencias Médicas de Tegucigalpa y San Pedro Sula. 
HO-L1199 - Soporte a la Ejecución.  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 30 May 2018 
▪ Beneficiario: Secretaría de Salud 
▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200.000 
▪ Contrapartida Local: N/A 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Protección Social y Salud (SCL/SPH). 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación del Banco en Honduras (CID/CHO). 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Igualdad de género 

 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Desarrollar los estudios de pre-inversión hospitalaria, para la construcción de un 
Hospital de Atención de Trauma en Tegucigalpa y San Pedro Sula, Honduras, con el 
fin de garantizar una adecuada planificación y dimensionamiento de los hospitales. 

2.2  Las Lesiones por Causas Externas (LCE), representan un grave problema de salud 
pública en Honduras, causando un promedio de 7.027 muertes al año. Los más 
afectados son hombres con el 85,5% y el grupo de edad entre 15 y 30 años (50%). 
Los principales centros de atención de LCE son el Hospital Escuela Universitario (HEU) 
en Tegucigalpa y Hospital Mario Catarino Rivas (HMCR) en San Pedro Sula. En 
promedio estos centros atienden 496 y 279 emergencias diarias respectivamente. De 
las emergencias atendidas en dichos hospitales el 16% son LCE, lo que representa 
más de 66.200 atenciones anuales. Las principales causas en orden de frecuencia son: 
caídas (39%), violencia (29%) y accidentes de tránsito (16%). Los sitios anatómicos con 
mayor afectación son; trauma musculoesquelético (70%) y trauma Encéfalo- Craneano 
(23%).  

2.3 Del total de emergencias por LCE, el 25% se hospitalizan, generando en promedio 
16.550 egresos. Lo anterior genera una alta saturación de los servicios de trauma, con 
un porcentaje de ocupación superior al 95% y largos días de estancia (8,5 promedio día 
estancia). El 64% de las LEC que se hospitalizan, presentan alguna discapacidad 
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permanente. Lo anterior obliga a dispersar la atención de estos pacientes en diferentes 
salas no apropiadas para LCE. 

2.4   Para abordar todas estas situaciones el País ha acordado con el Banco una nueva 
operación, HO-L1199 “Fortalecimiento Integral de la Red de Atención de Traumas y 
Urgencias de Tegucigalpa y San Sula”, con el objetivo de mejorar la capacidad de 
respuesta de la red de servicios de atención de las LEC y emergencias en Honduras, a 
fin de contribuir a la recuperación de la salud de las personas afectadas por estas 
causas. Dicha operación financiará principalmente el fortalecimiento de la red de 
atención de traumas y emergencias, mediante la construcción de un hospital de trauma 
y emergencia en Tegucigalpa y en San Pedro Sula. 

2.5 Esta CT está alineada con la Actualización de la Estrategia Institucional del BID 
2010-2020, ya que, al mejorar el acceso a servicios de salud de la población, contribuye 
con objetivo estratégico de erradicar la pobreza extrema y de desarrollar capital humano 
de calidad. 

 
III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Con esta CT se financiará un único componente que se detalla a continuación: 
 

3.2  Componente I Pre-inversión hospitalaria: A través de este único componente, se 
financiará un estudio de pre-inversión, para los hospitales de Tegucigalpa y San Pedro 
Sula. El cual servirá de base para el diseño médico-arquitectónico y funcional de los 
hospitales de trauma, que se financiarán con el Proyecto HO-L1199. Este estudio de 
pre inversión hospitalaria determinará, entre otros aspectos lo siguiente: (i) la demanda 
potencial esperada; (ii) cartera de servicios; (iii) estructuración de la oferta hospitalaria, 
(iii) producción proyectada; (iv) tamaño y tipo del hospital, con sus espacios y flujos 
funcionales; (v) número de camas censables y no censables; (vi) costo de construcción; 
(vii) listado y costo de equipamiento; (viii) requerimientos de Recursos Humanos y; 
(ix) presupuesto de funcionamiento a corto y mediano plazo. 
 

IV. Presupuesto 
4.1     Esta CT tendrá un costo total de US$200.000, el cual se detalla a continuación: 

Presupuesto Indicativo US$ 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo Contrapartida Local Financiamiento Total 

Componente 1 Pre-
inversión Hospitalaria  US$200.000 US$0,00 US$200.000 

 
V.     Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud del gobierno de Honduras, esta CT será ejecutada por el Banco a través de 
su representación en Honduras. Los servicios de consultores individuales, firmas 
consultoras y servicios diferentes de consultoría se realizarán de conformidad con las 
políticas y procedimientos vigentes. Se adjunta en el anexo la carta de solicitud de esta 
CT en donde se especifica, la anuencia de la Secretaría de Finanzas para que el Banco 
sea la agencia ejecutora. 

5.2 Para el seguimiento y validación del estudio de pre-inversión, se efectuarán reuniones 
de revisión y discusión de los productos entregados por la firma en conjunto con la 
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SESAL y el Banco. El punto focal y responsable en el Banco será el especialista en 
salud. No requerirá costos adicionales para la supervisión. Para esta CT no habrá 
informes de evaluación. 

5.3 A solicitud del gobierno de Honduras, esta CT será ejecutada por el Banco a través de 
su representación en Honduras. Los servicios de consultores individuales, firmas 
consultoras y servicios diferentes de consultoría se realizarán de conformidad con las 
políticas y procedimientos vigentes. Se adjunta en el anexo la carta de solicitud de esta 
CT en donde se especifica, la anuencia de la Secretaría de Finanzas para que el Banco 
sea la agencia ejecutora. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El riesgo identificado es que la asistencia técnica contratada a través de esta CT, no 
puedan entregar los productos a tiempo, y se atrase el proceso de implementación del 
Proyecto HO-L1199. Por lo que se mantendrán reuniones de seguimiento técnico 
continuos a nivel de la SESAL y el BID. Otro riesgo es que el producto entregado no 
sean los adecuados a los requerimientos. Por lo que se solicitará a la SESAL un equipo 
como contraparte técnica para revisión de los productos y avances entregados por la 
asistencia técnica. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


